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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

27191

20760

20761

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENtk 22 dejuliode 1987 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir lOO plazas de alumnos
del Centro tk Estudios Judiciales para su posterior
acceso a la carrera fiscal.

De conformidad con lo diJpuesto en el articulo 42 y siguientes
del Estatuto Oraánico del Ministerio FtseaI y articulo 36 del
Rea1amento del Centro de Estudios Judiciales,

ate Ministerio acuerda convocar lOO plazas de alumnos del
Centro de Estudios Judiciales JlSI1l su posterior aa:eso a la carrera
fiscal.

El~ oelectivo ae desarrollará con arresIo a las normas
contemdas en los articulos 1.0 a 11 y 13 a 17 de la Orden del
Ministerio de Justicia de 21 de julio de 1987 Y a las normas 8.',
9.', lO, 11 Y 12, párrafos 1 y 2

le
de la Orden de 20 de septiembre

de 1985, publicada en el «Bo tfn Oficial del Estad... de 1 de
octubre . .ente.

AdeZde las normas citadas, será de aplicación a la preaente
convocatoria lo ai¡uiente:

Primero.-Cada uno de los ejercicios de la oposición serán
eliminatorios.

Segundo.-El Tribunal que ha de juzaar la oposición tendrá la
primera categoria de las previstas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984.

Ten:ero.-De conformidad con la Resolución de 8 de mayo de
1986, de la Subsecretaria de este Departamento, el orden en la
actuación de los aspirantes ae iniciani por aquellos cuyo primer
apellido comience por la letra U

Cuarto.-El prosrama de las oposiciones será el mismo que el de
las convocadas por Orden de 20 de aeptiembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de octubre).

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de julio de 1987.

LEDESMA BARTRET

Dmo. Sr. Director acneral de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDENtk 22 tk julio tk 1987 por la que se conllOCQll
pruebas seleáivas para cubrir 150 plaZas de alumnos
fiel Centro tk Estudios Judiciales para su posterior
acceso a la carrera judicial.

De conformidad con lo establecido en los articulos 301 y
ai¡uientes de la Ley OrPnica del Poder Judicial Y32 Yai¡uientes
del Reglamento del Ceiitro de Estudios Judiciales,

Esté Ministerio acuerda convocar ISO plazas de alumnos del
Centro de Estudios Judiciales para su posterior acceso a.1a carrera
judicial por la categoria de Juez, de las cuales lOO se asignarán al
turno de oposición libre y 50 se reservan para ser cubiertas por
concurso entre Juristas de reconocida competencia que cuenten con
..is añOs, al menos, de ejercicio profesional.

En primer lusar se celebrará el concurso de méritos y a
continuación las proebas del turn<Lde oposición libre.

Las plazas que queden vacantes en el concurso acrecerán las
correspondientes al turno de oJ>Osición.

La preaente convocatoria Se efectúa eo cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición transitoria de la Orden de 28 de enero
de 1987.

El I":"COS" aelectivo se desarrollará con arresIo a las normas
contenIdas en los articulos LOa 25 y 27 a 31 de la Orden de 28 de
enero de 1987 Y 1.0 Y 2.° del Acuerdo del Consejo General del
Poder Judicial de 5 de marzo de 1982, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 6 de abril ai¡uiente, en lo que a los ejercicios
de la oposición libre y el periodo de tiempo que ha de transcurrir
entre la conclusión de un ejercicio teórico y el inicio del ai¡uiente
se refiere.

En nin¡ún caso, y de conformidad con lo dispuesto en la
di~sición transitoria de la Orden de 28 de enero de 1987, será de
aplicación el Ildnafo segundo del número 3 del articulo 2.° del
Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 5 de marzo de
1982.

Además de las normas citadas, será de aplicación a la preaente
convocatoria lo ai¡uiente:

Primero.-Cada uno de los~ serán eliminatorios.
Segundo.-El Tri~unal que ha de resolver el. "",nC1J!'SO de méritos

y juzaar a los OpoBltores del turno de opoBlC1ón libre tendrá la
pnmera categorla de las previstas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984.

Tercero.-De conformidad con lo establecido en la Resolución
de 8 de mayo de 1986, de la Subsecretaria de este Departamento,
el orden en la actuación de los aspirantes ae iniciani por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra U.

Cuarto.-El Pf08J'IUI1& de la oposición libre será el mismo que el
de las convocadas por Acuerdo del Consej'1 General del Poder
Judicial de 12 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
25).

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de julio de 1987.

LEDESMA BARTRET

Dmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

20762 CORREcaONtk errores tk la Ortkn tk 10 tk agosto
tk 1987 par la que se a1llUlCÚJ convoca/aria pública
para proveer puestos tk trabajo por el SIStema tk libre
designación.

Advertidos errma en el texto remitido para su publicación del
anexo de la Orden de lO de lIllosto citada, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado" número 195, de 15 de .agos~o de 1987, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaaoneo:

Donde dice:

&<~ - Onpo 0U0& IllQUiIitol~de1n.~O ..-. Ni...
LocaIMIad (MiIoa do_l

Director ................ Femenino de Carabanchel
445 BóC Funcionarios~Especial!.(Madrid) ................... 1 22

C. Ayudantes am de IL P .
con dos años de anti¡úedad.
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debe decir:
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PuModc~ ~::-----:::-tidedN""" Nivd - Grupo
0Ir00_

(MiIoodc _)

~or ................ Femenino de Carabanchel
(~) ................... 1 22 44' AóB Funcionarios Cuerpo Técnico1

C. Especial ambos de 11. P •
con dos años de anti¡üedad.

MINISTERIO DEL INTERIOR
20763 RESOLUClON de 21 de agosto de 1987. de la

Dirección General de la Gwuiiia Civi!.]JOr la que se
anWlCÜln vacantes para O,ficiaJes del CIM!I'JIO, ""
situación de resma activa.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en Jos apartados
primero, SCIlUDdo y séptimo de la Orden del Ministerio deflnterior
de 8 de a6ri1 de 1986 por la que se determina con carácter
transitorio el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la
Guardis Civil,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes cu~ caracterlsticas
se especifican en el anexo a la presente Resolución.

La provisión de estas vacantes sen! de un plazo máximo de tres
años a partir de la fecha de publicación del destino correspon.
diente.

Podr4n solicitarlas los Capitanes en situaci6n de reserva activa
y aquellos otros del mismo empleo a quienes liIItare menos de dos
años para pesar a dicha situaetón.

Las papeletas de petici6n de destino irán docomentadas con la
ficha'ImIIIlen y remitidas a esta Dirección General (Primera
Sección de Estado Mayor).

El plazo de admisi6n de papeletas sen! de quince dfas hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «BoleUn Oficial del Estado».

~ que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 21 de asosto de 1987.-E1 Directoraeneral, Luis Roldán

lbáñez.

Excmo. Sr. Subdirector aeneraJ de Personal de la Guardia Civil

ANEXO QUE SE CITA

N...... Que y tipo - n_
fxendnee UDidId. Cea.tro o DepudeD13

1 Col Capil4n. - - 111 Comandancia (Madrid~Inte--

rior~ SUbdel~6n de Acción
SociaL Como efe de la misma.

2 Col Capil4n. - - 614 Comandancia (Ponte=:
Subde~6n de Acción .
Como efe de la misma.

20765

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20764 RESOLUCI0N de 1 de septiembre de 1987, de la
Dirección Gt!lll!ral de Pmoiuú y Servicios, por la que
se anuncia la DUblicacwn de la relación de admitidos
y excluidos aJ;c:::seso de selección convocado para la
Cobertura de de personal laboralfijo del Depar
tamelllo.

De acuerdo con lo previsto en el punto 5.1 de las correspondien
tes bases de convocatoria para la cobertura de plazas de personal
laboral tijo del Ministerio de Educación y Ciencia, sujeto al
Convenio Colectivo de Educación Especial, las listas de admitidos
Y excluidos al proceso de scJecci6n convocado por Resoluci6n de
la Subsecretaria del Departamento de fecha 16 de julio de 1987, se
encuentran expuestas en el tablón de anuncios de la Direcci6n
Provincial de Educación y Ciencia de la correspondiente provincia
en la que los interesados participen en el mismo.

La fecha, I~ y hora de la reaIizal:ión del primer ejercicio de
la fase de opoSIción se encuentra publicada en los mismos lugares
seiialados anteriormente, y las sucesivas comunicaciones en rela
ción a los siguientes ejercicios que, en su caso, hayan de cele~
de la fase de oposición, se realizarán ulilizando el mismo procedi
miento.

Madrid, 1 de septiembre de 1987.-E1 Director ¡enera1, Gonzalo
Junoy G8Ida de Viedma.
Sr. Subdirector general de Gesti6n de Personal de Administración

General y LaboraL

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 31 de julio de 1987, de la Secreta
ria General del Consejo de Universidades, por la que
se rorrige error producido en la de 20 de julio de 1987
de saneas pora iJJ provisión de plazas de Cuerpos
Docellles Universitarios.

Publicada la Resolución de 20 de julio de 1987, de la Secretaria
General del Consejo de Univenidades, por la que se señala losar,
dIa y hora para la celebración de sorteosJl8r& la provisión de \liazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, la Universulad PolitkD1ca de
Canarias comunica que en la propuesta formulada en relaci6n con
los concursos números 48 y 49 de Profesor titular de Escuela
Universitaria se ha producido un error que es preciso rectificar.

En consecuencia, esta Secretaria General ha resuelto lo
siguiente:

En la p4gina 23081, en la Universidad Politécnica de Canarias,
en los concursos números 48 y 49, donde dice: "Vocal secretario
titular: José Maria López Higuera>o, debe decir: "Vocal secretario
titular: José A. Sainz 0601..,..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-E1 Secretario geoeral, P. A.

(artículo 17.4 del Real Decreto 552/198S, de 2 de abril), el
Vicesecretario general, José G8Ida Garcia.

Dma. Sr. Vicesecretario aeneral del Consejo de Universidades.


